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Doce de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2008-00488-00 

 
Se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante, en el cual informa su correo electrónico, advirtiendo que el mismo 

será tenido en cuenta dentro del presente proceso.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del 

crédito actualizada para continuar con el trámite del proceso, teniendo en 

cuenta que, según informó la curadora ad litem nombrada para representar al 

acreedor hipotecario, la hipoteca fue cancelada. 
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